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SECRETARIA DE TURISMO 

ACUERDO por el que se emite la Convocatoria Nacional de Inscripción al Registro Nacional de Turismo dirigida a 

los prestadores de servicios turísticos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 

ENRIQUE OCTAVIO DE LA MADRID CORDERO, Secretario de Turismo, con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 2, fracciones I, IX, XII y XIII, 4, fracciones I, IV y V, y Sexto Transitorio de la Ley 

General de Turismo; 84, 85, 90 al 95, Décimo Cuarto y Décimo Quinto Transitorios del Reglamento de la Ley 

General de Turismo; 1, 2, y 8 fracción XXX del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en su Objetivo 4.11., establece que se deberá aprovechar 

el potencial turístico de México para generar una mayor derrama económica en el país, mediante el impulso de 

la innovación, de la oferta y elevación de la competitividad del sector turístico, a través de fomentar la 

colaboración y coordinación con el sector privado, gobiernos locales y prestadores de servicios; 

Que el 30 de agosto de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Programa para un Gobierno 

Cercano y Moderno 2013-2018, el cual establece como estrategia transversal la de atender con oportunidad las 

demandas ciudadanas y utilizar de forma estratégica las herramientas institucionales con las que se cuente para 

promover un gobierno eficiente y eficaz, implementando los elementos necesarios para fortalecer un vínculo 

con la población; 

Que las líneas de acción de la Estrategia 2.4 del Programa Sectorial de Turismo 2013-2018, tienen como 

finalidad impulsar la profesionalización de los prestadores de servicios turísticos, fortalecer la especialización 

del capital humano en el sector y promover la formalización del empleo turístico, a través de la sistematización 

de la información de los prestadores de servicios, para la cual resulta indispensable contar con un Registro 

Nacional de Turismo orientado al fomento y la calidad; 

Que el 4 de mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, misma que concede a los sujetos obligados la función de implementar 

políticas de transparencia proactiva que permitan la generación de conocimiento público útil para mejorar el 

acceso a trámites y servicios; 

Que el artículo 46 de la Ley General de Turismo, define al Registro Nacional de Turismo como el catálogo 

público de prestadores de servicios turísticos en el país, el cual constituye el mecanismo por el que el Ejecutivo 

Federal, los Estados, Municipios y la Ciudad de México, podrán contar con información sobre los prestadores 

de servicios turísticos a nivel nacional, con objeto de conocer mejor el mercado turístico y establecer 

comunicación con las empresas cuando se requiera; 

Que según lo establecido en el artículo 47 de la Ley General de Turismo, corresponde a la Secretaría regular 

y coordinar la operación del Registro Nacional de Turismo, el cual será operado por los Estados, los Municipios 

y la Ciudad de México; 

Que el artículo 48 de la misma Ley General de Turismo obliga a los prestadores de servicios turísticos a 

inscribirse al Registro Nacional de Turismo; 

Que los artículos Sexto Transitorio de la Ley General de Turismo y Décimo Cuarto Transitorio del 

Reglamento de la Ley General de Turismo, señalan que la Secretaría de Turismo deberá emitir y publicar en el 

Diario Oficial de la Federación la Convocatoria Nacional de Inscripción al Registro Nacional de Turismo dirigida 

a los prestadores de servicios turísticos, y 

Que en virtud de lo anterior, se requiere emitir un conjunto de lineamientos claros, precisos y transparentes 

que regulen el procedimiento de inscripción de los prestadores de servicios turísticos al Registro Nacional de 

Turismo; he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE LA CONVOCATORIA NACIONAL DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO 

NACIONAL DE TURISMO DIRIGIDA A LOS PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS 

Apartado A. Aspectos Generales 

PRIMERO.- La presente Convocatoria tiene por objeto establecer los lineamientos específicos para la 

Inscripción de los Prestadores de Servicios Turísticos al Registro Nacional de Turismo, así como los demás 
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procedimientos relacionados con la Actualización y Rectificación de Datos, Renovación o Reposición de 

Certificado, Expedición de Nuevos Certificados y la Cancelación de Inscripción al Registro Nacional de Turismo. 

Toda la información que derive de la inscripción de los Prestadores de Servicios Turísticos y, sus sucursales, 

deberá operar bajo el principio de máxima publicidad que señala la Ley, por lo que en el portal deberán estar 

señaladas de manera clara las ubicaciones de los mismos, con la finalidad de que éstas puedan ser consultadas 

en el momento que el turista lo requiera. 

SEGUNDO.- Para los efectos del presente Acuerdo y en concordancia con lo establecido en la Ley General 

de Turismo y su Reglamento, se entenderá por: 

Catálogo: Listado de los diferentes servicios turísticos cuyos Prestadores de Servicios Turísticos están 

obligados a inscribirse en el Registro Nacional de Turismo, al que hace referencia el artículo 87, fracción I del 

Reglamento. 

Certificado: Documento expedido por la Secretaría de Turismo, con el cual se acredita que el Prestador de 

Servicios Turísticos ha cumplido con los requerimientos establecidos por la normativa aplicable relativos a su 

inscripción en el Registro Nacional de Turismo, mismo que contiene nombre o, en su caso, denominación o 

razón social, domicilio en el que se prestan los servicios turísticos, tipo de servicios, número de registro y fecha 

de inscripción. 

Cotejo: Revisión de los documentos originales con las copias simples que exhiben los Prestadores de 

Servicios Turísticos, la cual es realizada por la autoridad encargada de recibir la documentación en cualquiera 

de los procedimientos señalados en este Acuerdo. 

DGCT: Dirección General de Certificación Turística, adscrita a la Subsecretaría de Calidad y Regulación de 

la Secretaría de Turismo Federal. 

Formato de Inscripción: Formato de Inscripción al Registro Nacional de Turismo emitido mediante el 

Acuerdo por el que se establece el Formato Único para los trámites del Registro Nacional de Turismo. 

Ley: Ley General de Turismo. 

Oficinas Estatales de Turismo: Dependencias u oficinas de los gobiernos estatales y de la Ciudad de 

México que, de conformidad con su ámbito de competencia y jurisdicción, son las encargadas de atender, definir 

y aplicar la política turística de carácter local. 

Portal: Sitio de Internet o página Web de la Secretaría de Turismo donde los Prestadores de Servicios 

Turísticos podrán realizar, de manera electrónica, los trámites y procedimientos relacionados con el Registro 

Nacional de Turismo, además de ser un espacio en donde la ciudadanía puede consultar la información general 

sobre las actividades que realizan los Prestadores de Servicios Turísticos. Este Portal estará disponible en el 

link que la Secretaría designe para tal efecto en su página web. 

Prestadores de Servicios Turísticos: La(s) persona(s) física(s) o moral(es) que ofrezca(n), proporcione(n), 

o contrate(n) con el turista, la prestación de los servicios a que se refiere la Ley y el Reglamento. 

Registro: Registro Nacional de Turismo. 

Reglamento: Reglamento de la Ley General de Turismo. 

Secretaría: Secretaría de Turismo Federal. 

Sistema: Desarrollo tecnológico que alberga la base de datos de los Prestadores de Servicios Turísticos 

inscritos al Registro Nacional de Turismo. 

Ventanilla de Registro: Ventanilla de la DGCT ubicada en Avenida Presidente Masaryk No. 172, Piso 1, 

Colonia Bosques de Chapultepec, C.P. 11580, Delegación Miguel Hidalgo, Cuidad de México. 

TERCERO.- Para facilitar el cumplimiento de la presente Convocatoria, se encontrará disponible en el Portal 

de la Secretaría una guía que servirá como documento de apoyo y referencia para los trámites y procedimientos 

relacionados con el Registro; proporcionará los datos de contacto para atención de consultas y dudas e 

informará la ubicación de las Oficinas Estatales de Turismo. 

CUARTO.- El Prestador de Servicios Turísticos podrá realizar cualquiera de los trámites y procedimientos 

previstos en el presente Acuerdo, de manera presencial en la Ventanilla de Registro, o en las Oficinas Estatales 

de Turismo. También lo podrán efectuar de forma virtual (a distancia) en el Portal. 

Apartado B. Inscripción al Registro 
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QUINTO.- Previo a iniciar el procedimiento de Inscripción al Registro, dentro de los plazos establecidos en 

la Ley y en el Reglamento, el Prestador de Servicios Turísticos deberá verificar que los servicios que proporciona 

se encuentran contenidos en los supuestos señalados en el Catálogo. 

SEXTO.- En términos de lo dispuesto en los artículos 48, segundo párrafo y Sexto Transitorio de la Ley, los 

Prestadores de Servicios Turísticos que no estén inscritos en el Registro, contarán con un plazo de doce meses 

para llevar a cabo dicha inscripción, que comenzará a correr a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo. 

Concluido el plazo señalado en el párrafo anterior, los Prestadores de Servicios Turísticos que inicien 

operaciones, contarán con un plazo de treinta días naturales para llevar a cabo su inscripción en el Registro. 

De no cumplir con los plazos antes señalados, los Prestadores de Servicios Turísticos se harán acreedores 

a la sanción establecida en el artículo 69 de la Ley, correspondiente a una multa que podrá ir de 500 hasta 1500 

días del valor inicial diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

El incumplimiento a los referidos plazos, será sancionado por la Secretaría de forma gradual, en función del 

tiempo transcurrido para la debida inscripción en el Registro por parte de los Prestadores de Servicios Turísticos, 

a partir de la multa mínima, conforme a lo siguiente: 

Número Criterio de sanción Medida 
Parámetros de 

individualización 

1 

Realizar la solicitud de inscripción al 

Registro con una extemporaneidad de 

hasta 4 meses, respecto del término 

establecido en el artículo Sexto 

Transitorio de la Ley. 

Multa de 500 días del valor 

inicial diario de la Unidad de 

Medida y Actualización. 

En los casos identificados 

con los numerales 2, 3 y 4 

de la presente, la sanción a 

imponer se individualizará, 

además, tomando en 

cuenta los parámetros 

siguientes: 

I. El carácter intencional 

o no de la acción u 

omisión constitutiva de 

la infracción; 

II. La gravedad que la 

infracción implique en 

relación con la 

prestación del servicio 

de que se trate; 

III. Las condiciones 

económicas del 

infractor, y 

IV. La reincidencia del 

infractor. 

2 

Realizar la solicitud de inscripción al 

Registro con una extemporaneidad 

mayor de 4 y hasta 8 meses respecto 

del término establecido en el artículo 

Sexto Transitorio de la Ley. 

Multa de entre 501 y hasta 

600 días del valor inicial 

diario de la Unidad de 

Medida y Actualización. 

3 

Realizar la inscripción al Registro con 

una extemporaneidad mayor de 8 y 

hasta 12 meses, respecto del término 

establecido en el artículo Sexto 

Transitorio de la Ley. 

Multa de entre 601 y hasta 

700 días del valor inicial 

diario de la Unidad de 

Medida y Actualización. 

4 

Realizar la inscripción al Registro con 

una extemporaneidad mayor a 12 

meses, respecto del término 

establecido en el artículo Sexto 

Transitorio de la Ley. 

Multa de entre 701 y hasta 

1500 días del valor inicial 

diario de la Unidad de 

Medida y Actualización. 

 

Agotado el último supuesto, si los Prestadores de Servicios Turísticos persisten en su omisión de inscripción 

al Registro, la Secretaría podrá imponer una clausura temporal del establecimiento la cual se levantará 24 horas 

después de que éste quede debidamente inscrito en el Registro. 

La imposición de sanciones derivadas de la obligación de inscripción al Registro, corresponde 

exclusivamente a la Secretaría en ejercicio de sus atribuciones establecidas en los artículos 68 de la Ley y 113 

de su Reglamento. 

Los Prestadores de Servicios Turísticos que se hayan inscrito previamente a la publicación de la presente 

Convocatoria, no requerirán de un nuevo procedimiento de inscripción; no obstante, contarán con el plazo de 

12 meses para actualizar su información y documentación, conforme al procedimiento de Actualización de Datos 

establecido en este Acuerdo. 

SÉPTIMO.- El procedimiento de Inscripción al Registro es totalmente gratuito y se iniciará con la 

presentación del Formato de Inscripción que estará disponible en el Portal, y de los documentos que se 

mencionan en el mismo. 

Los documentos deberán presentarse en original y copia simple para que la autoridad realice su Cotejo, así 

como en dispositivo de almacenamiento de datos tales como CD, DVD, memoria USB en formatos pdf., jpg., 

doc., docx. En el caso de que la solicitud se haya presentado a través del Portal, no se requerirá el dispositivo 

de almacenamiento. 
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Los documentos presentados no tendrán efecto de registro, en razón de que estarán sujetos a la revisión y 

validación correspondiente por parte de la DGCT o de las Oficinas Estatales de Turismo, según sea el caso. 

OCTAVO.- La información y documentación que se acompañe al Formato de Inscripción será revisada y 

validada por la DGCT o por las Oficinas Estatales de Turismo, dependiendo de la oficina donde el solicitante las 

haya entregado. 

La autoridad que recibe la información y los documentos en la Ventanilla de Registro de la DGCT y en las 

Oficinas Estatales de Turismo, será responsable de cerciorarse que la documentación presentada en copia 

simple sea legible, completa y concuerde con su original. 

Una vez que la DGCT o las Oficinas Estatales de Turismo reciban la información por parte de los Prestadores 

de Servicios Turísticos, validen los Formatos de Inscripción y verifiquen que la documentación que se anexa 

cumple con todos los requisitos señalados por el Reglamento, la presente Convocatoria y el Formato de 

Inscripción, los datos del Prestador de Servicios Turísticos serán registrados en el Sistema y la DGCT expedirá 

el Certificado. Cuando el trámite se realice ante las Oficinas Estatales de Turismo, éstas comunicarán en un 

plazo máximo de tres días hábiles a través del Sistema a la DGCT, el cumplimiento de los requisitos en su 

totalidad, a fin de que ésta emita el Certificado. 

Si los Prestadores de Servicios Turísticos realizan el trámite en el Portal, deberán adjuntar en el mismo, la 

documentación con los requisitos solicitados, en los formatos pdf., jpg., doc., docx, a efecto de que las Oficinas 

Estatales de Turismo correspondientes revisen y validen la información y, posteriormente, registren los datos 

de los Prestadores de Servicios Turísticos en el Sistema. En este caso, las Oficinas Estatales de Turismo 

comunicarán en un plazo máximo de tres días hábiles a través del Sistema a la DGCT el cumplimiento de los 

requisitos en su totalidad, para que ésta emita el Certificado. 

NOVENO.- La DGCT emitirá el Certificado en un plazo no mayor a 8 días hábiles, contados a partir de que 

la Oficina Estatal de Turismo le haya comunicado sobre el cumplimiento del total de los requisitos por parte del 

Prestador de Servicios Turísticos. 

En el caso de que el Formato de Inscripción se presente en la Ventanilla de Registro, el plazo antes señalado 

empezará a correr a partir de que los datos del Prestador de Servicios Turísticos sean registrados en el Sistema 

por la DGCT, previo cotejo de la documentación recibida. 

DÉCIMO.- La autoridad ante la cual se presentó el Formato de Inscripción, enviará un mensaje al correo 

electrónico señalado en dicho formato por el Prestador de Servicios Turísticos, mediante el cual dará aviso de 

que el Certificado se encuentra disponible para su entrega. 

El Prestador de Servicios Turísticos deberá recoger el Certificado en la Oficina Estatal de Turismo en donde 

haya realizado el trámite, en un plazo no mayor a 30 días hábiles, contados a partir del aviso recibido por la 

Secretaría, mismo que recibirá una vez expresada su conformidad, vía correo electrónico conforme a lo 

señalado en el Formato de Inscripción. 

En caso de que el Formato de Inscripción se haya presentado a través del Portal, la entrega del Certificado 

se hará en la Oficina Estatal de Turismo que corresponda, a partir de la recepción del aviso enviado por la 

Secretaría misma que recibirá una vez expresada su conformidad, vía correo electrónico conforme a lo señalado 

en dicho Formato de Inscripción. Al momento de la entrega del Certificado, el Prestador de Servicios Turísticos 

deberá presentar los originales de la documentación y requisitos enviados a través del Portal, para su 

correspondiente Cotejo, el cual será realizado por la Oficina Estatal de Turismo. 

Transcurrido el plazo de 30 días hábiles sin que el Prestador de Servicios Turísticos haya recogido el 

Certificado, la Oficina Estatal de Turismo avisará a la DGCT para que ésta haga la baja correspondiente del 

número de registro que le fue otorgado. Lo anterior, sin perjuicio de que pueda aplicarse lo dispuesto por el 

artículo 69 de la Ley. 

DÉCIMO PRIMERO.- Si de la revisión y validación de la información y documentos presentados por el 

Prestador de Servicios Turísticos, se observa que la solicitud de inscripción en el Registro no cumple con los 

datos o con los requisitos aplicables, la DGCT o la Oficina Estatal de Turismo informará al Prestador de Servicios 

Turísticos acerca de la información o documentación faltante para que éste corrija los datos o presente la 

información faltante, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 17-A de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

Cuando el Formato de Inscripción sea enviado a través del Portal, dentro del término de 2 días hábiles, se 

requerirá al Prestador de Servicios Turísticos, mediante correo electrónico, para que subsane la omisión en un 

plazo de 5 días hábiles, contados a partir del envío del correo electrónico de prevención. Transcurrido éste sin 

que el Prestador de Servicios Turísticos desahogue la prevención, la DGCT desechará el trámite, ante lo cual 

deberá comenzar con un nuevo trámite. 
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La presentación del trámite que haya sido objeto de desechamiento, no interrumpe el plazo a que se refiere 

el artículo Sexto Transitorio de la Ley. 

En caso de que la Secretaría, durante el procedimiento de inscripción, advierta que el Prestador de Servicios 

Turísticos, omitió o proporcionó información inexacta para efectos de su inscripción al Registro, se actuará 

conforme a lo siguiente: 

Número Criterio de sanción Medida Parámetros de individualización 

1 

Cuando la Secretaría, durante el 

procedimiento de inscripción advierta, 

que el prestador de servicios turísticos, 

omitió o proporcionó información 

inexacta para efectos de su inscripción 

al Registro. 

Requerimiento 

para que en un 

plazo de 5 días 

hábiles subsane las 

irregularidades 

advertidas. 

 

2 

Cuando la Secretaría, durante el 

procedimiento de inscripción advierta, 

que el prestador de servicios turísticos, 

omitió o proporcionó información 

inexacta para efectos de su inscripción 

al Registro, y no hubiere atendido ya 

sea parcial o totalmente el 

requerimiento efectuado. 

Multa de 200 a 300 

días del valor inicial 

diario de la Unidad 

de Medida y 

Actualización, sin 

perjuicio del 

desechamiento del 

trámite, establecido 

en el artículo 17-A 

de la Ley Federal 

de Procedimiento 

Administrativo. 

En el presente caso, la sanción a 

imponer se individualizará, 

tomando en cuenta los parámetros 

siguientes: 

I. El carácter intencional o no de 

la acción u omisión 

constitutiva de la infracción; 

II. La gravedad que la infracción 

implique en relación con la 

prestación del servicio de que 

se trate; 

III. Las condiciones económicas 

del infractor, y 

IV. La reincidencia del infractor. 

 

En el supuesto de que la Secretaría, posterior a la entrega del Certificado, por cualquier causa advierta que 

el Prestador de Servicios Turísticos de que se trate, omitió o proporcionó información inexacta para obtener su 

inscripción al Registro, se estará a lo siguiente: 

Número Criterio de sanción Medida Parámetros de individualización 

1 

Cuando la Secretaría, posterior a la 

entrega del certificado de Registro 

advierta, que el prestador de servicios 

turísticos, omitió o proporcionó 

información inexacta para efectos de 

obtener su inscripción al Registro. 

Requerimiento 

para que en un 

plazo de 5 días 

hábiles subsane las 

irregularidades. 

 

2 

Cuando la Secretaría posterior a la 

entrega del certificado de Registro 

advierta, que el prestador de servicios 

turísticos, omitió o proporcionó 

información inexacta para efectos de 

obtener su inscripción al Registro, y no 

hubiere atendido el requerimiento 

efectuado.  

Multa de 301 a 500 

días del valor inicial 

diario de la Unidad 

de Medida y 

Actualización. 

En el presente caso, la sanción a 

imponer se individualizará, 

tomando en cuenta los parámetros 

siguientes: 

I. El carácter intencional o no de 

la acción u omisión 

constitutiva de la infracción; 

II. La gravedad que la infracción 

implique en relación con la 

prestación del servicio de que 

se trate; 

III. Las condiciones económicas 

del infractor, y 

IV. La reincidencia del infractor. 
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Agotado el último supuesto, si el Prestador de Servicios Turísticos persiste en su negativa de corregir la 

información proporcionada de forma inexacta u omisa, la Secretaría podrá imponer una clausura temporal del 

establecimiento la cual se levantará 24 horas después de que éste quede debidamente inscrito en el Registro. 

Apartado C. Actualización 

DÉCIMO SEGUNDO.- Con el objetivo de actualizar la información a la que hace referencia el artículo Décimo 

Sexto Transitorio del Reglamento, los Prestadores de Servicios Turísticos contarán con un periodo de un año a 

partir del día siguiente de la publicación de este Acuerdo, para actualizar la información y documentación 

proporcionada al momento de su inscripción. Si no realiza esta actualización dentro de este plazo, la DGCT 

cancelará el registro correspondiente. 

DÉCIMO TERCERO.- En términos de lo dispuesto en el artículo Décimo Primero Transitorio del Reglamento, 

los Prestadores de Servicios Turísticos deberán presentar en la Ventanilla de Registro o en las Oficinas 

Estatales de Turismo, la documentación en original y copia simple de la información que pretendan actualizar o 

modificar en el Sistema. 

Para el caso de que los Prestadores de Servicios Turísticos realicen la actualización o modificación a través 

del Portal, deberán proporcionar el número de registro que le fue asignado en el Certificado para su ingreso. 

Para tal efecto, las modificaciones y la documentación anexa serán revisadas y validadas por las Oficinas 

Estatales de Turismo, para que de ser procedente, lleven a cabo la actualización o modificación en el Sistema. 

Las Oficinas Estatales de Turismo notificarán a la DGCT el cumplimiento de esta obligación por parte del 

Prestador de Servicios Turísticos, con la finalidad de que ésta emita una constancia de actualización o 

modificación de datos en un plazo no mayor a 8 días hábiles, contados a partir de la notificación realizada por 

las Oficinas Estatales de Turismo, las cuales entregarán al Prestador de Servicios Turísticos la constancia 

respectiva. 

En caso de que el Prestador de Servicios Turísticos no recoja la constancia de actualización o modificación 

de datos en el plazo señalado, la Oficina Estatal de Turismo dará aviso a la DGCT para que cancele dicho 

documento y el Prestador deberá realizar nuevamente el trámite correspondiente. 

DÉCIMO CUARTO.- Una vez transcurridos los 2 años de vigencia del Certificado a que se refiere el artículo 

93 del Reglamento, los Prestadores de Servicios Turísticos que hayan realizado la Actualización o modificación 

de datos, dentro del término correspondiente que establece la presente Convocatoria, deberán seguir el 

procedimiento de Renovación de Certificado. 

En caso de que los datos actualizados por el Prestador de Servicios Turísticos modifiquen la información 

contenida en el Certificado, se deberá seguir el procedimiento de Expedición de Nuevos Certificados. 

Apartado D. Rectificación 

DÉCIMO QUINTO.- El Prestador de Servicios Turísticos podrá solicitar a la DGCT o a las Oficinas Estales 

de Turismo, según corresponda y en cualquier tiempo, la rectificación de datos cuando exista error o 

discrepancia entre la información proporcionada en el Formato de Inscripción y la contenida en su Certificado, 

como se establece en el artículo 94, fracción III del Reglamento. 

Para este supuesto, el Prestador de Servicios Turísticos deberá presentar el Formato de Inscripción, un 

escrito solicitando la rectificación a realizar y el certificado original. Una vez que la DGCT constate mediante el 

Formato de Inscripción presentado al momento de la solicitud que la información es incorrecta, procederá a 

realizar la modificación en el Portal y entregará un nuevo Certificado con la información rectificada. 

Apartado E. Renovación de Certificado 

DÉCIMO SEXTO.- Para la Renovación del Certificado, los Prestadores de Servicios Turísticos seguirán el 

mismo procedimiento que realizaron para la Inscripción al Registro que se establece en el presente Acuerdo. 

Para este procedimiento el Prestador de Servicios Turísticos presentará los documentos que se establecen 

en el Formato de Inscripción en el rubro específico de Renovación de Certificado. 

Una vez aprobada la Renovación del Certificado, los Prestadores de Servicios Turísticos deberán entregar 

para su cancelación, al momento de recoger el nuevo Certificado, el original del Certificado anterior, ya sea a la 

Ventanilla de Registro o a través de las Oficinas Estatales de Turismo. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- El Certificado tendrá una vigencia de 2 años, por lo que el mismo deberá ser renovado 

dentro de los 30 días anteriores a su vencimiento, a través del procedimiento de Renovación de Certificado. 

Apartado F. Reposición de Certificado 

DÉCIMO OCTAVO.- El procedimiento para la Reposición de Certificado será gratuito y se iniciará por causa 

de extravío, robo o destrucción de su original. El Prestador de Servicios Turísticos deberá realizar lo señalado 

en el procedimiento de Inscripción. 
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Para este procedimiento el Prestador de Servicios Turísticos presentará los documentos que se establecen 

en el Formato de Inscripción en el rubro específico de Reposición de Certificado. 

Apartado G. Expedición de Nuevos Certificados 

DÉCIMO NOVENO.- Cuando el Prestador de Servicios Turísticos cambie su domicilio, denominación o razón 

social o cualquier otro dato de inscripción que conste en el Certificado, deberá hacerlo del conocimiento de la 

DGCT o las Oficinas Estatales de Turismo, a fin de que se expida un nuevo Certificado con los datos 

modificados. 

El Prestador de Servicios Turísticos de Hospedaje podrá solicitar la expedición de un nuevo Certificado, en 

caso de necesitar que en éste conste, la categoría asignada por el Sistema de Clasificación Hotelera. 

Para este efecto se seguirá el mismo procedimiento que se realiza para la Inscripción al Registro, debiendo 

el Prestador de Servicios Turísticos presentar los documentos que se establecen en el Formato de Inscripción 

en el rubro específico de Expedición de Nuevos Certificados. 

En caso de que se apruebe la expedición de un nuevo Certificado, la DGCT hará la cancelación del anterior. 

Si el trámite se realiza en las Oficinas Estatales de Turismo, éstas deberán remitir el Certificado anterior a la 

DGCT para su cancelación. 

Apartado H. Cancelación de Inscripción 

VIGÉSIMO.- La Cancelación de la Inscripción del Prestador de Servicios Turísticos en el Registro, se llevará 

a cabo en los siguientes casos: 

I. Cuando lo solicite el Prestador de Servicios Turísticos por el cierre de operaciones del establecimiento. 

Se solicitará a la DGCT o en las Oficinas Estatales de Turismo, para lo cual deberá adjuntarse al 

Formato de Inscripción, escrito libre y el original del Certificado de inscripción y se emitirá una 

constancia de baja ante el Registro; 

II. Cuando el Prestador de Servicios Turísticos no cumpla con la Renovación de Certificado o la 

Actualización y Rectificación de Datos dentro de los plazos establecidos en el Reglamento; 

III. Por resolución de la Secretaría derivada de un procedimiento administrativo en contra de un Prestador 

de Servicios Turísticos por incumplimiento a las disposiciones de la Ley, al Reglamento o a las Normas 

Oficiales Mexicanas en materia de turismo. 

 La Secretaría notificará al Prestador de Servicios Turísticos la resolución de Cancelación de Inscripción 

y la comunicará a la DGCT para efectuar la baja en el Registro. 

Al ser cancelado el registro correspondiente, el Prestador de Servicios Turísticos deberá iniciar nuevamente 

el trámite de Inscripción al Registro para obtener el Certificado, salvo que por resolución de la Secretaría se 

indique lo contrario. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los treinta días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Secretario de 

Turismo, Enrique Octavio de la Madrid Cordero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 

ACUERDO por el que se emite el catálogo de los diferentes servicios turísticos cuyos prestadores de servicios 

turísticos deberán inscribirse en el Registro Nacional de Turismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 

ENRIQUE OCTAVIO DE LA MADRID CORDERO, Secretario de Turismo, con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 2, fracción XII de la Ley General de Turismo; 87 fracción I y Décimo Quinto 

Transitorio del Reglamento de la Ley General de Turismo; 1, 2 y 8 fracción XXX del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Turismo, y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de Turismo es una dependencia de la Administración Pública Federal, que tiene a su 

cargo el desempeño de las atribuciones y facultades que le encomiendan principalmente la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y la Ley General de Turismo, y cuyas funciones se traducen primordialmente 

en formular y conducir la política de desarrollo de la actividad turística nacional; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 en su Objetivo 4.11. busca aprovechar el potencial turístico 

de México para generar mayor derrama económica en el país, teniendo como una de sus líneas de acción 

dentro de la Estrategia 4.11.2., el fortalecimiento de la infraestructura y la calidad de los servicios y los 

productos turísticos; 

Que la Innovación y Competitividad son los principios de la Segunda Directriz de la Política Nacional 

Turística, presentada por el Presidente Enrique Peña Nieto, que tiene por objeto diversificar la oferta turística 

de México hacia el futuro y consolidar los destinos turísticos con los que ya cuenta, incrementando la calidad 

de los servicios del sector; 

Que el Programa Sectorial de Turismo 2013-2018, instrumento base de la planeación del sector, dentro de 

su Objetivo 2, relativo al fortalecimiento de las ventajas competitivas de la oferta turística del país, estableció 

como línea de acción de la Estrategia 2.4., la sistematización de la información de los prestadores de 

servicios, mediante un Registro Nacional de Turismo (RNT) orientado al fomento y a la calidad; 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley General de Turismo, el Registro 

Nacional de Turismo, es el catálogo público de prestadores de servicios turísticos en el país, el cual constituye 

el mecanismo por el que el Ejecutivo Federal, los Estados, Municipios y la Ciudad de México, podrán contar 

con información sobre los prestadores de servicios turísticos a nivel nacional, con objeto de conocer mejor el 

mercado turístico y establecer comunicación con las empresas cuando se requiera; 

Que de acuerdo con el artículo antes citado de la Ley General de Turismo, a través de disposiciones 

reglamentarias se establecerán a todas aquellas personas físicas y morales obligadas a inscribirse en el 

Registro Nacional de Turismo; 

Que en ese sentido el artículo 87 fracción I del Reglamento de la Ley General de Turismo establece que el 

titular de la Secretaría emitirá, mediante Acuerdo, el catálogo de los diferentes Servicios Turísticos cuyos 

Prestadores de Servicios Turísticos estén obligados a inscribirse en el Registro Nacional de Turismo, el cual 

deberá actualizarse de conformidad con las variaciones del mercado; 

Que al efecto, el artículo Décimo Quinto Transitorio del Reglamento de la Ley General de Turismo señala 

que la Secretaría publicará en el Diario Oficial de la Federación, dentro de un plazo de 90 días hábiles, a partir 

de la entrada en vigor del citado Reglamento, el Acuerdo por el que se emite el catálogo de los diferentes 

Servicios Turísticos cuyos Prestadores de Servicios Turísticos deberán inscribirse en el Registro Nacional de 

Turismo; 

Que el 30 de agosto de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Programa para un 

Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018, el cual establece como estrategia transversal la de atender con 

oportunidad las demandas ciudadanas y utilizar de forma estratégica las herramientas institucionales con las 

que se cuente para promover un gobierno eficiente y eficaz, implementando los elementos necesarios para 

fortalecer un vínculo con la población; 

Que el 4 de mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, misma que concede a los sujetos obligados la función de 

implementar políticas de transparencia proactiva que permitan la generación de conocimiento público útil para 

mejorar el acceso a trámites y servicios, y 
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Que en cumplimiento a las disposiciones antes mencionadas, y a fin de brindar certeza y seguridad 

jurídica se hace necesario determinar quiénes deberán ser considerados como prestadores de servicios 

turísticos, en términos del contexto y requerimientos actuales en el sector, por lo que he tenido a bien expedir 

el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE EL CATÁLOGO DE LOS DIFERENTES SERVICIOS TURÍSTICOS 

CUYOS PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS DEBERÁN INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO 

NACIONAL DE TURISMO 

PRIMERO.- El objeto del presente Acuerdo es determinar quiénes serán considerados como Prestadores 

de Servicios Turísticos de acuerdo con los servicios que ofrecen, para efecto de dar cumplimiento a las 

obligaciones señaladas en la Ley General de Turismo, su Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas en 

materia turística y en los demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

SEGUNDO.- Para los efectos del presente Acuerdo y en concordancia con lo establecido en la Ley 

General de Turismo y su Reglamento, se entenderá por: 

I. Atractivo Turístico: Las características naturales, culturales o artificiales de un Destino o Región 

Turísticos; 

II. Circuitos Turísticos: El recorrido previamente determinado por la Secretaría entre diversos 

Destinos o en una Región Turística; 

III. Destino Turístico: El lugar geográficamente ubicado que ofrece diversos Atractivos Turísticos; 

IV. Prestadores de Servicios Turísticos: La(s) persona(s) física(s) o moral(es) que ofrezca(n), 

proporcione(n) o contrate(n) con el turista, la prestación de los servicios a que se refiere la Ley; 

V. Región Turística: Es un espacio homogéneo que puede abarcar el territorio de dos o más Estados 

y en el que, por la cercana distancia de los atractivos y servicios, se complementan; 

VI. Ruta Turística: Es un circuito temático o geográfico que se basa en un patrimonio natural o cultural 

de una zona y se marca sobre el terreno o aparece en los mapas; 

VII. Secretaría: La Secretaría de Turismo de la Administración Pública Federal; 

VIII. Servicios Turísticos: Los dirigidos a atender las solicitudes de los turistas a cambio de una 

contraprestación, en apego con lo dispuesto por la Ley y su Reglamento, y 

IX. Vocación turística: Son las características y potencialidades económicas, sociales, culturales y/o 

naturales que motiva al turista para desplazarse fuera de su lugar de residencia generando un 

aprovechamiento turístico de un territorio específico. 

TERCERO.- Para efectos del presente Acuerdo, se considerarán Prestadores de Servicios Turísticos los 

siguientes: 

I. Agencia de viajes; 

II. Agencia integradora de servicios; 

III. Alimentos y bebidas; 

IV. Arrendadora de autos; 

V. Balneario y parque acuático; 

VI. Campo de Golf; 

VII. Guardavida/Salvavida; 

VIII. Guía de turistas; 

IX. Hospedaje; 

X. Operadora de aventura/naturaleza; 

XI. Operadora de buceo; 

XII. Operadora de marina turística; 

XIII. Parque temático; 

XIV. SPA; 
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XV. Tiempos compartidos; 

XVI. Tour operador; 

XVII. Transportadora turística; 

XVIII. Vuelo en globo aerostático. 

CUARTO.- A través del catálogo que se encuentra en el Anexo Único del presente Acuerdo, se 

establecerán las definiciones de los Prestadores de Servicios Turísticos señalados con anterioridad y sus 

modalidades. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- Las definiciones de Prestadores de Servicios Turísticos que se encuentran en otras 

disposiciones jurídicas aplicables que no contravengan lo dispuesto por las señaladas en el presente Acuerdo 

y su Anexo Único, seguirán surtiendo efecto hasta en tanto no se determine lo contrario. 

TERCERO.- Todas aquellas actividades económicas vinculadas con el turismo que no fueron incorporadas 

en el presente catálogo, pero que, de acuerdo a las tendencias del mercado y a la demanda de los turistas 

han sido identificas por la Secretaría, serán susceptibles de formar parte del presente instrumento. Para tal 

efecto, la actualización correspondiente se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los treinta días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Secretario de 

Turismo, Enrique Octavio de la Madrid Cordero.- Rúbrica. 

 

ANEXO ÚNICO 

AGENCIA DE VIAJES.- Aquella que en su carácter de intermediario, tiene como actividad preponderante 

la creación, promoción, comercialización o contratación de servicios turísticos, realizando sus actividades de 

manera virtual o en establecimientos comerciales. 

● Agencia de viajes mayorista: Tiene como actividad la promoción y comercialización de productos 

turísticos, por ellas mismas o por conducto de agencias de viajes minoristas. 

● Agencia de viajes minorista: Es aquella que ofrece y vende al público consumidor, todo tipo de 

productos turísticos, entre ellos, los integrados por operadores de viajes y/o mayoristas. 

AGENCIA INTEGRADORA DE SERVICIOS.- Es aquella que con un amplio conocimiento en un destino 

turístico, diseña, implementa y coordina de manera integral un conjunto de servicios consistentes en logística 

de eventos, actividades, tours, transportación, entre otros, proporcionados dentro de un destino turístico 

ubicado en México. 

ALIMENTOS Y BEBIDAS.- Aquel que tiene como función principal preparar y servir alimentos y bebidas 

cuidando los estándares de calidad, servicio e higiene; principalmente ubicado en las áreas circundantes o 

dentro de aeropuertos, terminales de autobuses, estaciones de ferrocarril, museos, zonas arqueológicas, 

Centros Integralmente Planeados (CIPs), playas, puertos marítimos, centros de ciudad, destinos, rutas y 

circuitos turísticos, así como en otros espacios con vocación turística. 

ARRENDADORA DE AUTOS: Aquella que ofrece al turista el servicio de alquiler de automóvil, para su 

goce o aprovechamiento temporal, ubicados principalmente en aeropuertos, terminales de autobuses, 

estaciones de ferrocarril y establecimientos de hospedaje, ya sea en el mismo destino o cuando se encuentra 

de camino al mismo. 

BALNEARIO Y PARQUE ACUÁTICO.- Aquel que ofrece los servicios de recreación, esparcimiento, 

relajamiento y/o uso medicinal; construido artificialmente con dispositivos y accesorios utilizando el agua como 

principal atractivo, a través de albercas, chapoteaderos, aguas termales, sulfuros y similares. 

CAMPO DE GOLF.- Aquel que ofrece la actividad deportiva de golf desarrollada en una extensión definida 

de terreno y que puede ser privado, semiprivado, resort o público. 

GUARDAVIDA/SALVAVIDA.- Personas capacitadas para vigilar, prevenir y atender cualquier situación 

que ponga en riesgo la vida o la integridad física de un ser humano, dentro o alrededor del agua, ya sea en 

espacios naturales (ríos, lagos, playas) o en instalaciones enfocadas a actividades acuáticas. 
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GUÍA DE TURISTAS.- La persona física que proporciona al turista nacional o extranjero, orientación e 

información profesional sobre el patrimonio turístico, cultural y de atractivos relacionados con el turismo, así 

como servicios de asistencia; el cual puede prestar sus servicios bajo la modalidad de guía general o guía 

especializado en un tema o localidad específica de carácter cultural. 

HOSPEDAJE.- Aquel que provee la infraestructura y equipamiento para prestar el servicio de alojamiento 

con fines turísticos y, en su caso, alimentación y servicios complementarios demandados por el turista; 

principalmente ubicados en las áreas circundantes o dentro de aeropuertos, terminales de autobuses, 

estaciones de ferrocarril, museos, zonas arqueológicas, Centros Integralmente Planeados (CIPs), playas, 

puertos marítimos, centros de ciudad, rutas, circuitos y destinos turísticos, así como en otros espacios con 

vocación turística. 

OPERADORA DE AVENTURA/NATURALEZA.- Aquella que ofrece servicios especializados para la 

realización de cualquier actividad recreativa y deportiva que involucre un nivel de reto a superar en donde se 

participa de la armonía con el medio ambiente, respetando los recursos naturales y el patrimonio cultural, tales 

como espeleísmo; kayaquismo; rafting; cañonismo; escalada en roca; alta montaña; excursionismo; ciclismo 

de montaña; balsa; canoa; rappel; escalada; entre otras. 

OPERADORA DE BUCEO.- Aquella que habitualmente proporcione, intermedie o contrate con el turista, 

la prestación de los servicios relacionados al sumergimiento del ser humano en agua; asimismo, la que tiene a 

su cargo la administración, el mantenimiento del equipo y la responsabilidad de la operación del servicio 

turístico de buceo autónomo. 

OPERADORA DE MARINA TURÍSTICA.- Aquella que brinde a través de las instalaciones portuarias y sus 

zonas de agua o tierra lo necesario para la prestación de servicios, abastecimiento, mantenimiento, protección 

y atraque a embarcaciones tanto de recreo como deportivas, ofreciendo al turista una puerta de entrada a los 

atractivos naturales y a la diversidad de una región. 

PARQUE TEMÁTICO.- Aquel que ofrece una variedad de atracciones y espectáculos con motivos 

temáticos diferenciados, que permiten caracterizarlo del resto, destinados a la diversión, entretenimiento, 

educación, cultura o interacción con la naturaleza. 

SPA.- Aquel dedicado a brindar servicios de cuidados faciales, corporales y masajes para el tratamiento y 

cuidado de la salud, dotados de servicios como estaciones termales, balnearios, centros de mantenimiento 

físico, entre otros. 

TIEMPOS COMPARTIDOS.- Aquel que, independientemente del nombre o de la forma que se dé al acto 

jurídico, pone a disposición de una persona o grupo de personas, el uso, goce y demás derechos que se 

convengan sobre un bien o parte del mismo, en una unidad variable dentro de una clase determinada, por 

periodos previamente convenidos, mediante el pago de alguna cantidad, sin que, en el caso de inmuebles se 

transmita el dominio de éstos. 

TOUR OPERADOR.- Aquel profesional de turismo receptivo especializado en la creación y desarrollo de 

productos turísticos (excursiones, paquetes y circuitos) que combina los atractivos culturales, naturales y 

vivenciales del país, integrando a todos los prestadores de servicios relacionados con la industria del turismo; 

además de organizar y operar programas con salidas garantizadas, promociona y vende el producto dentro y 

fuera de México. 

TRANSPORTADORA TURÍSTICA.- Aquel que proporciona el servicio de traslado de personas con fines 

recreativos, culturales, de esparcimiento o de negocios a un destino específico. 

● Línea aérea de transporte de pasajeros: Aquella que ofrece de manera general el servicio aéreo, 

sujeta a itinerarios, frecuencia de vuelo y horarios. 

● Línea terrestre de transporte de pasajeros: Aquella que presta el servicio de traslado terrestre, en 

forma regular, sujeto a horarios y frecuencias, para la salida y llegada de los vehículos. 

● Embarcación menor de recreo y deportiva.- Aquella que con su diseño, construcción y 

equipamiento, está destinada a proporcionar, durante la navegación, condiciones de comodidad, con 

fines recreativos o deportivos, de descanso o para la práctica de alguna actividad acuática recreativa. 

VUELO EN GLOBO AEROSTÁTICO.- Aquel que provee, a través de un piloto, el servicio de 

transportación en el interior de una canastilla a un grupo de turistas. El ascenso y descenso se realizará con el 

aprovechamiento de la dirección y velocidad del viento, así como con el calentamiento, a través de gas 

propano, de un envolvente de tela plástica. 

______________________________ 
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SECRETARIA DE TURISMO 

ACUERDO por el que se establece el formato único para los trámites del Registro Nacional de Turismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 

ENRIQUE OCTAVIO DE LA MADRID CORDERO, Secretario de Turismo, con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 46 al 52, 63, fracción IV de la Ley 

General de Turismo; 89, 90, 91 del Reglamento de la Ley General de Turismo; 4, 28, 69-M y 69-Q de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo; 8, fracción XXX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo, 

y 

CONSIDERANDO 

Que a la Dirección General de Certificación Turística, adscrita a la Subsecretaría de Calidad y Regulación, 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo, le compete 

la inscripción a los prestadores de servicios turísticos en el Registro Nacional de Turismo, así como la expedición 

de las acreditaciones y certificaciones turísticas que promuevan estándares de calidad en los servicios turísticos 

nacionales y competitividad a nivel nacional e internacional; 

Que el artículo 69-B, último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece que por 
trámite se entiende cualquier solicitud o entrega de información que las personas físicas o morales del sector 
privado hagan ante una dependencia u organismo descentralizado, ya sea para cumplir una obligación, obtener 
un beneficio o servicio o, en general, a fin de que se emita una resolución, así como cualquier documento que 
dichas personas estén obligadas a conservar, no comprendiéndose aquella documentación o información que 
sólo tenga que presentarse en caso de un requerimiento de una dependencia u organismo descentralizado; 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69-M, fracciones V y XV de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, las dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública 
Federal deben proporcionar a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, el formato del trámite correspondiente 
conjuntamente con su fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación, así como la demás información 
prevista en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, a efecto de que sus trámites sean inscritos en el 
Registro Federal de Trámites y Servicios; 

Que el 25 de agosto de 2003 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se dan a 
conocer los trámites, servicios y formatos a cargo de la Secretaría de Turismo y se comunica que los mismos 
han quedado inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios; 

Que el 17 de diciembre de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
reduce el plazo de resolución y se reducen requisitos, para la presentación de trámites ante la Secretaría de 
Turismo; 

Que el 30 de agosto de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Programa para un Gobierno 
Cercano y Moderno 2013-2018, el cual establece como estrategia transversal la de atender con oportunidad las 
demandas ciudadanas y utilizar de forma estratégica las herramientas institucionales con las que se cuente para 
promover un gobierno eficiente y eficaz, implementando los elementos necesarios para fortalecer un vínculo 
con la población; 

Que el 4 de mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, misma que concede a los sujetos obligados la función de implementar 
políticas de transparencia proactiva que permitan la generación de conocimiento público útil para mejorar el 
acceso a trámites y servicios; 

Que los artículos 48 de la Ley General de Turismo y 83 de su Reglamento, establecen la obligación de los 
Prestadores de Servicios Turísticos de inscribirse en el Registro Nacional de Turismo; 

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 89, 90 y 91 del Reglamento de la Ley General de 
Turismo, la Secretaría podrá expedir formatos que contengan disposiciones técnicas y operativas los cuales 
serán publicados en el Diario Oficial de la Federación, mismos que deberán contener la información y 
documentación mínima que señala el referido ordenamiento, y 

Que en virtud de ser necesario contar con un formato único que integre todos los trámites que se realizan 
ante el Registro Nacional de Turismo, y que brinde mayor certeza jurídica a los particulares, he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL FORMATO ÚNICO PARA LOS TRÁMITES DEL REGISTRO 

NACIONAL DE TURISMO 

ÚNICO.- Se establece el formato único para los siguientes trámites del Registro Nacional de Turismo, el cual 
se incluye como Anexo del presente Acuerdo: 

1. Inscripción al Registro Nacional de Turismo; 

2. Reposición de Certificado; 
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3. Rectificación; 

4. Renovación; 

5. Expedición de Nuevo Certificado, y 

6. Cancelación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Todos aquellos formatos de solicitud de trámites relativos al Registro Nacional de Turismo 
publicados con anterioridad, quedarán sin efectos a partir de la publicación del presente Acuerdo. 

TERCERO.- Los trámites que se encuentren pendientes de resolución a la fecha de publicación del presente 
Acuerdo, deberán ser resueltos por las unidades administrativas correspondientes conforme a los formatos 
vigentes al momento de realizar el trámite. 

Dado en la Ciudad de México, a los treinta días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Secretario de 
Turismo, Enrique Octavio de la Madrid Cordero.- Rúbrica. 

 

FORMATO ÚNICO PARA LOS TRÁMITES DEL REGISTRO NACIONAL DE TURISMO 

 
Todos los documentos solicitados deberán ser presentados en fotocopia y archivo digital (en caso de realizar trámite a través del Portal del RNT) así como en original, estos últimos únicamente 

para cotejo. 

1. Las fotocopias o archivos digitalizados deben entregarse en tamaño carta, lo más legible posible y siempre a blanco y negro. 

2. En caso de las fotocopias o archivos digitalizados de identificaciones oficiales (ej. credencial de elector, cédula, otros) se deberá incluir en una sola cara de la copia ambos lados del 

documento original. 

3. Si la solicitud no se llena en su totalidad o no se anexa algún documento, el trámite no podrá ser realizado hasta complementar la información faltante. 

DOCUMENTACIÓN OBLIGADA 

TRÁMITE DE INSCRIPCIÓN: 

DOCUMENTACIÓN OBLIGADA 

TRÁMITE DE EXPEDICIÓN DE NUEVO CERTIFICADO: 

 Formato de Inscripción en original 

firmado por el propietario o representante 

legal 

CAMBIO DE DOMICILIO CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL 
CAMBIO DE NOMBRE 

COMERCIAL 
INCLUSIÓN DE CATEGORÍA 

 Registro Federal de Contribuyentes 

(RFC) 

 Formato de Inscripción en 

original firmado por el 

propietario o representante 

legal  

 Formato de Inscripción en 

original firmado por el 

propietario o representante 

legal  

 Formato de Inscripción en 

original firmado por el 

propietario o representante 

legal  

 Solicitud por escrito firmada 

por el propietario o 

representante legal 
 Identificación oficial del promovente 

(propietario y/o representante legal) 

 
Acta Constitutiva (personas morales) 

 Certificado de inscripción 

anterior (original)  
 Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
 Certificado de inscripción 

anterior (original)  
 Certificado anterior 

(original) 

 Escritura pública que demuestre la legal 

propiedad del inmueble o en su caso 

contrato de arrendamiento o comodato 

del domicilio donde se ubica el 

establecimiento  

 Identificación oficial del 

promovente (propietario y/o 

representante legal) 

 Identificación oficial del 

promovente (propietario y/o 

representante legal) 

 Identificación oficial del 

promovente (propietario y/o 

representante legal) 

 Constancia que emite el 

Sistema de Clasificación 

Hotelera 

 Comprobante de domicilio 

del establecimiento donde 

realizará la actividad 

(comprobante de agua, luz, 

teléfono, predial) 

 Certificado de inscripción 

anterior (original) 

PARA USO EXCLUSIVO 

DE LA SECTUR 

 Comprobante de domicilio del 

establecimiento donde realizará la 

actividad (recibo de agua, luz, teléfono, 

predial) 

 Comprobante de domicilio 

del establecimiento donde 

realizará la actividad (recibo 

de agua, luz, teléfono, 

predial)  

 Escritura pública que 

demuestre la legal 

propiedad del inmueble o 

en su caso contrato de 

arrendamiento o comodato 

del domicilio donde se ubica 

el establecimiento 

 

Acta Constitutiva 

(personas morales) 

DOCUMENTACIÓN OBLIGADA 

TRÁMITE DE REPOSICIÓN DE 

CERTIFICADO: 
DOCUMENTACIÓN OBLIGADA 

TRÁMITE DE RENOVACIÓN: 

DOCUMENTACIÓN OBLIGADA 

TRÁMITE DE CANCELACIÓN (CONSTANCIA DE BAJA): 
EN CASO DE ROBO, EXTRAVÍO O 

DESTRUCCIÓN 

 Formato de Inscripción en original 

firmado por el propietario o representante 

legal 

 Formato de Inscripción en original firmado por el propietario o 

representante legal 

 Formato de Inscripción en original firmado por el propietario o 

representante legal 

 Acta del Ministerio Público por robo o 

extravío del Certificado de Inscripción 
 

Identificación oficial del promovente (propietario y/o representante 

legal) 

 Solicitud por escrito firmada por el propietario o representante 

legal 

 Identificación oficial del promovente 

(propietario y/o representante legal) 

  Certificado de inscripción al RNT (original) o bien, acta del 

Ministerio Público por robo o extravío del Certificado de 

Inscripción, en caso de no contar con el mismo 

DOCUMENTACIÓN OBLIGADA 

TRÁMITE DE RECTIFICACIÓN: 

 Formato de Inscripción en original firmado por el 

propietario o representante legal 
 Solicitud por escrito mediante la cual señale discrepancia 

de la información precisada en el Certificado 
 Certificado anterior (original) 

DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITA LA AUTORIZACIÓN PARA DESARROLLAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS TURÍSTICOS 

 Agencia de viajes: 

Aviso de declaración de apertura 

o licencia de funcionamiento 

 Embarcación menor de recreo y 

deportiva: 

Certificado de seguridad 

Certificado de matrícula 

 Operadora de aventura-naturaleza: 

Manuales de procedimientos de 

acuerdo a la Norma NOM-011-TUR-

2001 

 Tour operador: 

Certificado IMMEX 

(SAT) 

 Agencia Integradora de Servicios:  Guardavida / Salvavida:  Operadora de buceo:  Transportadora turística: 
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Contratos de prestación de servicios 

de organización de eventos 

Certificación como guardavidas Licencia de buceo vigente Permiso o alta de vehículo para la 

operación del servicio 

de autotransporte federal de pasajeros, 

turismo, 

carga y transporte privado de personas y 

carga (SCT) 

 Alimentos y bebidas: 

Aviso de declaración de apertura 

o licencia de funcionamiento 

 Guía de turistas: 

Credencial vigente expedida por 

SECTUR 

 Operadora de marina turística: 

Título de concesión 

  

Vuelo en globo aerostático: 

Certificado de aeronavegabilidad (SCT) 

 
 Arrendadoras de autos: 

Constancia de registro ante la unidad 

administrativa central competente o 

el centro SCT que corresponda a su 

domicilio 

 Hospedaje: 

Aviso de declaración de apertura 

o licencia de funcionamiento  

 Parque temático: 

Seguro de responsabilidad civil 

 Balneario y parque acuático: 

Aviso de declaración de apertura o 

licencia de funcionamiento 

 Línea área de transporte de 

pasajeros: 

Permiso para la prestación de servicio 

de transporte aéreo emitido por SCT 

 SPA: 

Contrato de adhesión ante PROFECO 

 Campo de Golf: 

Proyecto ejecutivo del campo de golf 

y/o desarrollo inmobiliario que lo 

contenga 

 Línea terrestre de transporte de 

pasajeros: 

Permiso o alta de vehículo para la 

operación del servicio de 

autotransporte federal de pasajeros, 

turismo, carga y transporte privado de 

personas y carga (SCT) 

 Tiempos compartidos: 

Contrato de adhesión 

ante PROFECO 

 

 

FORMATO ÚNICO PARA LOS TRÁMITES DEL REGISTRO NACIONAL DE TURISMO 

 

Instrucciones: Antes de llenar la presente solicitud lea detenidamente su contenido.  

La presente solicitud deberá llenarse con tinta negra y letra de molde o en su caso requisitarse de manera electrónica en el apartado correspondiente en la liga que se señala más adelante. Anote 

los datos solicitados y marque con una X el espacio correspondiente. 

El formato se encuentra disponible en la siguiente dirección: http://www.gob.mx/sectur/acciones-y-programas/registro-nacional-de-turismo 

 

TIPO DE PRESTADOR DE SERVICIOS TURÍSTICOS Y TRÁMITE A REALIZAR 

SEÑALE EL TIPO DE PRESTADOR DE SERVICIOS TURÍSTICOS: 

 AGENCIA DE VIAJES 

Mayorista (  ) 

Minorista (  ) 

 CAMPO DE GOLF  OPERADORA DE BUCEO  TOUR OPERADOR 

 AGENCIA INTEGRADORA 

DE SERVICIOS 

 GUARDAVIDA / SALVAVIDA  OPERADORA DE MARINA 

TURÍSTICA 

 TRANSPORTADORA TURÍSTICA 

Línea aérea de transporte de pasajeros (  ) 

Línea terrestre de transporte de pasajeros (  ) 

Embarcación menor de recreo y deportiva (  ) 

 ALIMENTOS Y BEBIDAS  GUÍA DE TURISTAS  PARQUE TEMÁTICO  VUELO EN GLOBO AEROSTÁTICO 

 ARRENDADORA DE AUTOS  HOSPEDAJE  SPA  

 BALNEARIO Y PARQUE 

ACUÁTICO 

 OPERADORA DE 

AVENTURA/NATURALEZA 

 TIEMPOS COMPARTIDOS  

SEÑALE EL TIPO DE TRÁMITE A REALIZAR: 

 INSCRIPCIÓN 

 EXPEDICIÓN DE NUEVO CERTIFICADO: 

(  ) CAMBIO DE DOMICILIO, RAZÓN SOCIAL O NOMBRE COMERCIAL  

(  ) INCLUIR LA CATEGORÍA OBTENIDA EN EL SISTEMA DE CLASIFICACIÓN HOTELERA (HOSPEDAJE) 

 REPOSICIÓN DE CERTIFICADO (ROBO, EXTRAVÍO O DESTRUCCIÓN)  

 RENOVACIÓN (IDÉNTICO A LA INSCRIPCIÓN SE HACE CADA DOS AÑOS) 

 CANCELACIÓN (CONSTANCIA DE BAJA) 

 RECTIFICACIÓN (DISCREPANCIA DE INFORMACIÓN EN EL CERTIFICADO) 

 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PRESTADOR DE SERVICIOS TURÍSTICOS 

 

NOMBRE COMERCIAL DEL ESTABLECIMIENTO: 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL (PERSONA FÍSICA O MORAL): 

RFC: NACIONALIDAD:  

DOMICILIO EN EL QUE SE PRESTARÁ EL SERVICIO 

CALLE O AVENIDA: No. COLONIA:  

C.P. MUNICIPIO O DELEGACIÓN: ESTADO:  
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TELÉFONO(S): CORREO ELECTRÓNICO:  

SITIO WEB: 

CUENTAS DE REDES SOCIALES (EN CASO DE CONTAR CON ELLAS): 

FECHA DE APERTURA O INICIO DE OPERACIONES: 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS OFRECIDOS: 

 

  

 

En virtud que la información contenida en la presente solicitud es confidencial, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, manifiesto 

que otorgo mi consentimiento para su difusión o distribución en caso de ser solicitada al amparo del referido ordenamiento legal.   

  

  Declaro bajo protesta de decir verdad y apercibido que las penas en que incurren las personas que declaran con falsedad ante una autoridad distinta de la judicial, en los términos de lo dispuesto por el artículo 247, fracción 

I del Código Penal Federal, que la información asentada en la presente solicitud es verdadera y los documentos que se anexan al mismo son auténticos. 
  

  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35, fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, manifiesto expresamente mi conformidad para recibir notificaciones a través del correo electrónico 

proporcionado para tal efecto. 
  

 

MANIFIESTO DE CONFORMIDAD _____________________________ 

 

 
 

SELLO DE LAS OFICINAS RECEPTORAS 

NOMBRE COMPLETO Y FIRMA DEL PROPIETARIO Y/O REPRESENTANTE LEGAL  

_________________________________ 
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SEGUNDA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE TURISMO 

ACUERDO por el que se modifica el similar que establece el Formato Único para los trámites del Registro 

Nacional de Turismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 

ENRIQUE DE LA MADRID CORDERO, Secretario de Turismo, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 46 al 52, 63, fracción IV de la Ley 

General de Turismo; 89, 90, 91 del Reglamento de la Ley General de Turismo; 4, 28, 69-M y 69-Q de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo; 8, fracción XXX, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Turismo, y 

CONSIDERANDO 

Que a la Dirección General de Certificación Turística, adscrita a la Subsecretaría de Calidad y Regulación, 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo, le compete 

la inscripción a los prestadores de servicios turísticos en el Registro Nacional de Turismo, así como la 

expedición de las acreditaciones y certificaciones turísticas que promuevan estándares de calidad en los 

servicios turísticos nacionales, y competitividad a nivel nacional e internacional; 

Que el artículo 69-B, último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece que por 

trámite se entiende cualquier solicitud o entrega de información que las personas físicas o morales del sector 

privado hagan ante una dependencia u organismo descentralizado, ya sea para cumplir una obligación, 

obtener un beneficio o servicio o, en general, a fin de que se emita una resolución, así como cualquier 

documento que dichas personas estén obligadas a conservar, no comprendiéndose aquella documentación o 

información que sólo tenga que presentarse en caso de un requerimiento de una dependencia u organismo 

descentralizado; 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69-M, fracciones V y XV de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, las dependencias y organismos descentralizados de la administración pública 

federal deben proporcionar a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, el formato del trámite 

correspondiente conjuntamente con su fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación, así como la 

demás información prevista en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, a efecto de que sus trámites 

sean inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios; 

Que el 25 de agosto de 2003 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se dan 

a conocer los trámites, servicios y formatos a cargo de la Secretaría de Turismo y se comunica que los 

mismos han quedado inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios; 

Que el 12 de noviembre de 2010 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

aprueba la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos, mismo que tiene por objeto establecer las 

especificaciones de los componentes y características de la información que constituye el Domicilio 

Geográfico, para identificar cualquier inmueble, que deberá integrarse de forma estructurada, estandarizada y 

consistente en registros administrativos; 

Que el 17 de diciembre de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 

reduce el plazo de resolución y se reducen requisitos, para la presentación de trámites ante la Secretaría de 

Turismo; 
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Que el 30 de agosto de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Programa para un 

Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018, el cual establece como estrategia transversal la de atender con 

oportunidad las demandas ciudadanas y utilizar de forma estratégica las herramientas institucionales con las 

que se cuente para promover un gobierno eficiente y eficaz, implementando los elementos necesarios para 

fortalecer un vínculo con la población; 

Que el 4 de mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, misma que concede a los sujetos obligados la función de 

implementar políticas de transparencia proactiva que permitan la generación de conocimiento público útil para 

mejorar el acceso a trámites y servicios; 

Que los artículos 48 de la Ley General de Turismo y 83 de su Reglamento, establecen la obligación de los 

Prestadores de Servicios Turísticos de inscribirse en el Registro Nacional de Turismo; 

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 89, 90 y 91 del Reglamento de la Ley General de 

Turismo, la Secretaría podrá expedir formatos que contengan disposiciones técnicas y operativas los cuales 

serán publicados en el Diario Oficial de la Federación, mismos que deberán contener la información y 

documentación mínima que señala el referido ordenamiento; 

Que en fecha 30 de marzo de 2016, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 

que se establece el formato único para los trámites del Registro Nacional de Turismo; 

Que es importante que los trámites que se lleven a cabo en esta Secretaría sean claros y precisos, a fin de 

agilizar los procedimientos respectivos; y 

Que en virtud de ser necesario contar con un formato único que integre todos los trámites que se realizan 

ante el Registro Nacional de Turismo, y que brinde mayor certeza jurídica a los particulares, he tenido a bien 

expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR QUE ESTABLECE EL FORMATO ÚNICO PARA 

LOS TRÁMITES DEL REGISTRO NACIONAL DE TURISMO 

ÚNICO.- SE MODIFICA el formato único para los trámites del Registro Nacional de Turismo, el cual se 

incluye como Anexo del presente Acuerdo. SE DEROGA el formato publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 30 de marzo de 2016. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 

SEGUNDO.- Los trámites que se encuentren pendientes de resolución a la fecha de publicación del 

presente Acuerdo, deberán ser resueltos por la unidad administrativa correspondiente conforme a los formatos 

vigentes al momento de realizar el trámite. 

Dado en la Ciudad de México, a los nueve días del mes de diciembre de dos mil dieciséis.- El Secretario 

de Turismo, Enrique de la Madrid Cordero.- Rúbrica. 
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______________________________ 



  FORMATO ÚNICO PARA LOS TRÁMITES DEL REGISTRO NACIONAL DE TURISMO 

 

DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITA LA AUTORIZACIÓN PARA DESARROLLAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS TURÍSTICOS 

 

Agencia de viajes: (alguno de los siguientes) 
* Aviso de declaración de apertura o licencia de funcionamiento 
* Documento mediante el que la autoridad municipal haga constar 
que el prestador de servicios turísticos realiza su actividad en el 
domicilio señalado en el formato de inscripción al RNT 
* Constancia de Situación Fiscal, siempre que el domicilio sea 
coincidente con aquel en donde se lleva a cabo la prestación del 
servicio turístico, o en su caso, el aviso de Apertura de 
establecimientos, sucursales, locales, puestos fijos o semifijos, 
lugares en donde se almacenen mercancías y, en general, cualquier 
local o establecimiento que se utilice para el desempeño de 
actividades 

 
Embarcación menor de recreo y deportiva: 

Certificado de seguridad  o Certificado de matricula 
 

Operadora de aventura-naturaleza: 
 

* Manuales de seguridad y atención de emergencias por cada actividad 
que se ofrece de acuerdo a la Norma NOM-011-TUR-2001 

* Manuales de operación para los guías de acuerdo a la Norma NOM-
011-TUR-2001 

Carátula de Póliza de seguro de responsabilidad civil vigente  
 

 

Tour operador: (presentar alguno de los siguientes) 
 

* Carta comprobación de participación en ferias y eventos de tour operadores. 
* Constancia expedida por proveedores tales como: hoteleros, transportadoras 
turísticas o parques y/o centros turísticos, que acredite el desarrollo de las funciones 
como tour operador. 
* 5 Acreditaciones de guías de turistas (copias de las credenciales vigentes) 

 Agencia Integradora de Servicios:  
Contratos de prestación de servicios de organización de eventos 

 
 

Guardavida / Salvavida: 
Certificación como guardavidas 

 

Operadora de buceo:  
Licencia de buceo vigente 

Carátula de Póliza de seguro de responsabilidad civil vigente  
 

 

Transportadora turística: 
Permiso o alta de vehículo para la operación del servicio  

de autotransporte federal de pasajeros, turismo,  
carga y transporte privado de personas y carga (SCT) 

 

Alimentos y bebidas: (alguno de los siguientes) 
* Aviso de declaración de apertura o licencia de funcionamiento 
* Documento mediante el que la autoridad municipal haga constar 
que el prestador de servicios turísticos realiza su actividad en el 
domicilio señalado en el formato de inscripción al RNT 
* Constancia de Situación Fiscal, siempre que el domicilio sea 
coincidente con aquel en donde se lleva a cabo la prestación del 
servicio turístico, o en su caso, el aviso de Apertura de 
establecimientos, sucursales, locales, puestos fijos o semifijos, 
lugares en donde se almacenen mercancías y, en general, 
cualquier local o establecimiento que se utilice para el desempeño 
de actividades 

 
Guía de turistas:  

Credencial vigente expedida por SECTUR 
 

 
Operadora de marina turística:  

 
Título de concesión 

 

Vuelo en globo aerostático:  
 

Permiso para realizar vuelos panorámicos 
Certificado de aeronavegabilidad vigente  

Póliza de seguro vigente (indicando la matrícula de cada globo) 

 

Arrendadoras de autos: (alguno de los siguientes) 
* Aviso de declaración de apertura o licencia de funcionamiento 
* Documento mediante el que la autoridad municipal haga constar 
que el prestador de servicios turísticos realiza su actividad en el 
domicilio señalado en el formato de inscripción al RNT 
* Constancia de Situación Fiscal, siempre que el domicilio sea 
coincidente con aquel en donde se lleva a cabo la prestación del 
servicio turístico, o en su caso, el aviso de Apertura de 
establecimientos, sucursales, locales, puestos fijos o semifijos, 
lugares en donde se almacenen mercancías y, en general, cualquier 
local o establecimiento que se utilice para el desempeño de 
actividades 

 

Hospedaje: (alguno de los siguientes) 
*Aviso de declaración de apertura o licencia de funcionamiento 
* Documento mediante el que la autoridad municipal haga constar que 
el prestador de servicios turísticos realiza su actividad en el domicilio 
señalado en el formato de inscripción al RNT 
* Constancia de Situación Fiscal, siempre que el domicilio sea 
coincidente con aquel en donde se lleva a cabo la prestación del servicio 
turístico, o en su caso, el aviso de Apertura de establecimientos, 
sucursales, locales, puestos fijos o semifijos, lugares en donde se 
almacenen mercancías y, en general, cualquier local o establecimiento 
que se utilice para el desempeño de actividades  

 
Carátula de Póliza de seguro de responsabilidad civil vigente  

 

 
Parque temático: 

 
Seguro de responsabilidad civil 

 

Balneario y parque acuático: (alguno de los siguientes) 
* Aviso de declaración de apertura o licencia de funcionamiento 
* Documento mediante el que la autoridad municipal haga constar 
que el prestador de servicios turísticos realiza su actividad en el 
domicilio señalado en el formato de inscripción al RNT 
* Constancia de Situación Fiscal, siempre que el domicilio sea 
coincidente con aquel en donde se lleva a cabo la prestación del 
servicio turístico, o en su caso, el aviso de Apertura de 
establecimientos, sucursales, locales, puestos fijos o semifijos, 
lugares en donde se almacenen mercancías y, en general, cualquier 
local o establecimiento que se utilice para el desempeño de 
actividades 

 
Línea área de transporte de pasajeros: 
Permiso para la prestación de servicio  
de transporte aéreo emitido por SCT 

 
SPA:   

 
Contrato de adhesión ante PROFECO 

 
Campo de Golf:  

 Proyecto ejecutivo del campo de golf y/o desarrollo inmobiliario 
que lo contenga 

 

Línea terrestre de transporte de pasajeros:   
Permiso o alta de vehículo para la operación del servicio de 

autotransporte federal de pasajeros, turismo, carga y transporte 
privado de personas y carga (SCT) 

 
Tiempos compartidos:  

 
Contrato de adhesión ante PROFECO 

 

Todos los documentos solicitados deberán ser presentados en fotocopia y archivo digital (en caso de realizar trámite a través del Portal del RNT) así como en original, éstos últimos únicamente para cotejo 
1. Las fotocopias o archivos digitalizados deben entregarse en tamaño carta, lo más legible posible y siempre a blanco y negro 
2. Los documentos identificados con asterisco son optativos, por lo que se deberá presentar al menos uno  
3. En caso de las fotocopias o archivos digitalizados de identificaciones oficiales (ej. credencial de elector, cédula, otros) se deberá incluir en una sola cara de la copia ambos lados del documento original 
4. Si la solicitud no se llena en su totalidad o no se anexa algún documento, el trámite no podrá ser realizado hasta complementar la información faltante 
5. Las fotografías que se adjunten en el Portal del RNT deberán tener un formato JPG. y no exceder el tamaño de 1MB 

 

DOCUMENTACIÓN OBLIGADA  
TRÁMITE DE INSCRIPCIÓN: 

 

 

DOCUMENTACIÓN OBLIGADA 
TRÁMITE DE EXPEDICIÓN DE NUEVO CERTIFICADO: 

 
 

Formato de Inscripción en original firmado por el propietario o 
representante legal 

 

CAMBIO DE DOMICILIO 
 

CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL 
 

CAMBIO DE NOMBRE COMERCIAL 
 

INCLUSIÓN DE CATEGORÍA 

 
 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC)   
Formato de Inscripción en original 
firmado por el propietario o 
representante legal  

  
Formato de Inscripción en original firmado 

por el propietario o representante legal 

 
 

 
Formato de Inscripción en original 

firmado por el propietario o 
representante legal 

  

Solicitud por escrito firmada por el 
propietario o representante legal 

 
 

Identificación oficial del promovente  (propietario y/o 
representante legal) 

 
 

Acta Constitutiva (Personas Morales)  Certificado de inscripción anterior 
(original)  

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC)  
 
 

Certificado de inscripción anterior 
(original) 

 Certificado anterior (original) 

  
Escritura pública que demuestre la legal propiedad del inmueble 

o en su caso contrato  de arrendamiento o comodato del 
domicilio donde se ubica el establecimiento 

  
Identificación oficial del promovente 
(propietario y/o representante legal) 

  
Identificación oficial del promovente 
(propietario y/o representante legal) 

  
Identificación oficial del promovente 
(propietario y/o representante legal) 

 
 

 
Constancia que emite el Sistema de 

Clasificación Hotelera 

  
Comprobante de domicilio  del 
establecimiento donde realizará la 
actividad (comprobante de agua, luz, 
teléfono, predial) 

 Certificado de inscripción  anterior 
(original) 

 
 
 
 
 
 

PARA USO EXCLUSIVO  
DE LA SECTUR 

  
Comprobante de domicilio del establecimiento donde realizará 

la actividad (recibo de agua, luz, teléfono, predial) 

  
Comprobante de domicilio del 

establecimiento donde realizará la 
actividad (recibo de agua, luz, teléfono, 

predial) 

 Escritura pública que demuestre la legal 
propiedad del inmueble o en su caso 
contrato de arrendamiento o comodato 
del domicilio donde se ubica el 
establecimiento 

 Acta Constitutiva 
(Personas Morales) 

 

DOCUMENTACIÓN OBLIGADA  
TRÁMITE DE REPOSICIÓN DE CERTIFICADO: 

 
 

DOCUMENTACIÓN OBLIGADA  
TRÁMITE DE RENOVACIÓN: 

 
 

DOCUMENTACIÓN OBLIGADA  
TRÁMITE DE CANCELACIÓN (CONSTANCIA DE BAJA): 

 

EN CASO DE ROBO, EXTRAVÍO O DESTRUCCIÓN 

  
Formato de Inscripción en original firmado por el propietario o 
representante legal 

  
Formato de Inscripción en original firmado por el propietario o representante legal 

  
Formato de Inscripción en original firmado por el propietario o representante legal 

  
Acta del Ministerio Público por robo o extravío del Certificado de 
Inscripción 

  
 
Identificación oficial del promovente (propietario y/o representante legal) 

 
 

 
Solicitud por escrito firmada por el propietario o representante  legal 

  
Identificación oficial del promovente (propietario y/o 
representante legal) 

  
Certificado de inscripción al RNT (original) o bien, acta del Ministerio Público por robo o 
extravío del Certificado de Inscripción, en caso de no contar con el mismo 

 

DOCUMENTACIÓN OBLIGADA 
TRÁMITE DE RECTIFICACIÓN: 

 
 

Formato de Inscripción en original firmado por el propietario o representante legal  Solicitud por escrito mediante la cual señale discrepancia de la información 
precisada en el Certificado 

 
 

Certificado anterior (original) 



  FORMATO ÚNICO PARA LOS TRÁMITES DEL REGISTRO NACIONAL DE TURISMO 

 

TIPO DE PRESTADOR DE SERVICIOS TURÍSTICOS Y TRÁMITE A REALIZAR  
 

SEÑALE EL TIPO DE PRESTADOR DE SERVICIOS TURÍSTICOS: 

 

 

SEÑALE EL TIPO DE TRÁMITE A REALIZAR: 
 

 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PRESTADOR DE SERVICIOS TURÍSTICOS 
 

NOMBRE COMERCIAL DEL ESTABLECIMIENTO: |__________________________________________________________________| 
 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL : |_________________________________________________________________________________| 

RFC: |_______________________________________|  NACIONALIDAD (Origen del Capital): |_____________________________________| 

 

DATOS DE DOMICILIO Y CONTACTO DONDE SE PRESTARA EL SERVICIO 
 

TIPO DE VIALIDAD: |_________________________________________|   NOMBRE DE LA VIALIDAD:  |_______________________________________________| 
(Ampliación, Andador, Avenida, Boulevard, Calle, Callejón, Calzada, Cerrada, Circuito, Circunvalación, Continuación, Corredor, Diagonal, Eje Vial, Pasaje Peatonal, Periférico, Privada, Prolongación, Retorno, Viaducto) 
 

TIPO DE ASENTAMIENTO HUMANO: __________________________      NOMBRE DEL ASENTAMIENTO HUMANO: ________________________________ 
(Aeropuerto, Ampliación, Barrio, Cantón, Cd., Cd. Industrial, Colonia, Condominio, Conjunto Habitacional, Corredor Industrial, Coto, Cuartel, Ejido, Exhacienda, Fracción, Fraccionamiento, Granja, Hacienda, Ingenio, Manzana, Paraje, Parque Industrial, Privada, 
Prolongación, Pueblo, Puerto, Ranchería, Rancho, Región, Residencial, Rinconada, Sección, Sector, Supermanzana, Unidad, Unidad Habitacional, Villa, Zona Federal, Zona Industrial, Zona Militar, Zona Naval) 
 

NO. EXTERIOR: |_____________|  C.P. |___|___|___|___|___|   ENTIDAD FEDERATIVA (Estado): |______________________________________| 
 

MUNICIPIO  O DELEGACIÓN: |___________________________________|    LOCALIDAD: | _________________________________________|                               

 

TELÉFONO(S) (Incluir clave lada): |_________________________________|    CORREO ELECTRÓNICO: |___________________________________|                                                                                 
 

PÁGINA WEB: | _______________________________________|  FACEBOOK: | _________________________|   TWITTER: |___________________________| 
 

 

FECHA DE APERTURA O INICIO DE OPERACIONES (año y mes): |________________________________________| 
 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS OFRECIDOS: | __________________________________________________________________________________________ 
 

______________________________________________________________________________________________________________________________________| 

 
 

En virtud que la información contenida en la presente solicitud es confidencial, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
manifiesto que otorgo mi consentimiento para su difusión o distribución en caso de ser solicitada al amparo del referido ordenamiento legal. 

 

Declaro bajo protesta de decir verdad y apercibido que las penas en que incurren las personas que declaran con falsedad ante una autoridad distinta de la judicial, en los términos de lo dispuesto por el artículo 
247, fracción I del Código Penal Federal, que la información asentada en la presente solicitud es verdadera y los documentos que se anexan al mismo son auténticos.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35, fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, manifiesto expresamente mi conformidad para recibir notificaciones a través del correo 
electrónico proporcionado para tal efecto.  

                                                                                                                                                                                                   MANIFIESTO DE CONFORMIDAD  _____________________________ 

 
 

 
 

 SELLO DE LAS OFICINAS RECEPTORAS  
NOMBRE COMPLETO Y FIRMA DEL PROPIETARIO Y/O REPRESENTANTE LEGAL 

 

 AGENCIA DE  VIAJES 
 

Mayorista                            (    ) 
Minorista                             (    ) 

  
CAMPO DE GOLF 

 

OPERADORA DE BUCEO 

 

TOUR OPERADOR 

 
AGENCIA INTEGRADORA  

DE SERVICIOS  

 
 

 
GUARDAVIDA / SALVAVIDA 

 

OPERADORA DE MARINA TURÍSTICA 

 
 

TRANSPORTADORA  TURÍSITICA 
Línea aérea de transporte de pasajeros          (    )      
Línea terrestre de transporte de pasajeros    (    )                                          
Embarcación menor de recreo y deportiva    (    )                    

 
ALIMENTOS Y BEBIDAS 

  
GUÍA DE TURISTAS 

 
PARQUE TEMÁTICO 

  
 

VUELO  EN GLOBO AEROSTÁTICO          
  

 
 

 

 
ARRENDADORA DE AUTOS 

 
HOSPEDAJE 

 
SPA 

 
BALNEARIO Y PARQUE ACUÁTICO 

 
OPERADORA DE AVENTURA/NATURALEZA 

 
TIEMPOS COMPARTIDOS 

 
 

INSCRIPCIÓN 

 EXPEDICIÓN DE NUEVO CERTIFICADO: 
(    ) CAMBIO DE DOMICILIO, RAZÓN SOCIAL O NOMBRE COMERCIAL           
(    ) INCLUIR LA CATEGORÍA OBTENIDA EN EL SISTEMA DE CLASIFICACIÓN HOTELERA (HOSPEDAJE) 

 
 

REPOSICIÓN DE CERTIFICADO (ROBO, EXTRAVÍO O DESTRUCCIÓN)  

 
 

RENOVACIÓN (IDÉNTICO A LA INSCRIPCIÓN SE HACE CADA DOS AÑOS) 

 
 

CANCELACIÓN (CONSTANCIA DE BAJA) 

 
 

RECTIFICACIÓN (DISCREPANCIA DE INFORMACIÓN EN EL CERTIFICADO) 

Instrucciones: Antes de llenar la presente solicitud lea detenidamente su contenido.  

La presente solicitud deberá llenarse con tinta negra y letra de molde o en su caso requisitarse de manera electrónica en el apartado correspondiente en la liga que se señala más 
adelante. Anote los datos solicitados y marque con una X el espacio correspondiente. 
El formato se encuentra disponible en la siguiente dirección: http://www.gob.mx/sectur/acciones-y-programas/registro-nacional-de-turismo 

 

 

 

http://www.gob.mx/sectur

